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R.P.A. N° 061/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° O¡2/20 ¡9-2020, de fecha 07 de agosto del 20 ¡9,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 20 ¡9-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡5 y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los ¡3 días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 062/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la solicitud de
conminatorio presentada por el Asambleísta Cesar Mentasti Padilla a la
Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 015/2019-2020. Por lo que en
cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, la autoridad requerida debe
remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Lossuscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Torija, a los 13días del mes de Agosto de Dos mil=>:
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R.P.A. N° 063/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en detalle desde el artículo 13 al artículo 18 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 13 días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 064/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle desde el artículo 19 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 13días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 065/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y J 05 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° OJ 3/20 J 9-2020, de fecha J 3 de agosto del 20 J 9,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 20 J 9-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 15días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 066/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en detalle desde el artículo 19 al artículo 21 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 15días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.

7

r. 'R.1te'1o Ca.rws Cariozn 'REye5
sr;;;.::r.\RtÓ nr Oi'tfCT1\,\

AS.n, ! ! t¡,;VL"TlV.~.UU;\R1!.MEhIU Dt iA;:JA~

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591 - 4 -6113312· Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia- Gestión Legislativa 2017 - 2018



ASAMBLEA LEGISLATIVACDEPARTAMENTALDE.~
.. TARIJA-.J...

------------------------------ -------------------------------

R.P.A. N° 067/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle desde el artículo 22 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 15días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 068/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación
de Trámite de la solicitud presentada por las Asambleístas Rosa Amando
Calisaya Flores y Sandra Jerez Soliz, referente a la CANASTA ALlMENTARIA
PARA LA TERCERA EDAD POR UNA VIDA DIGNA dirigida al Órgano Ejecutivo
Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los cuatro días del mes de Julio de Dos mil Diecinueve años.
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,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105, 106 Y 108 del
Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Minuta de
Comunicación referente a la CANASTA ALlMENTARIA PARA LA TERCERA
EDAD POR UNA CALIDAD DE VIDA DIGNA presentada por las Asambleístas
Rosa Amando Calisaya Flores y Sonoro Jerez Soliz, dirigida al Órgano
Ejecutivo Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 15días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años .
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R.P.A. N° 070/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 014/2019-2020, de fecha 15 de agosto del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 19días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 071/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en detalle desde el artículo 22 al artículo 26 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 19días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 072/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle desde el artículo 27 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 19días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 073/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 015/2019-2020, de fecha 19 de agosto del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 28 días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a lo dispuesto por el
Estatuto Autonómico Departamental de Tarija y la Ley Departamental N°
139.

El Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a través del
voto de la mayoría de sus miembros presentes:

. RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto para la gestión 2020 de la Asamblea
Legislativa Departamental de Tarija, por un monto total de Bs. 27.990.000,00
(Veintisiete Millones Novecientos Noventa Mil 00/100), de acuerdo al
documento adjunto a la presente resolución, según resumen por grupos
como se detalla a continuación:

10000 SERVICIOS PERSONALES

27.990.000,00ADMINISTRAOON CENTRAL

20.572.024,00

30000 MATERiAlES Y SUMINISTROS 2.280.877,60

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 4.856.375,40

40000 ACTIVOS REALES 280.723,00

SEGUNDO.- Para conocimiento y fines consiguientes, se debe notificar con
la presente Resolución y el documento adjunto al Órgano Ejecutivo
Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija.

TERCERO.- Oficialía Mayor de esta Asamblea Legislativa Departamental
será la encargada de! cump/imienro expreso de lo determinado en la
presente Resolución.

Los suscribientes de la presente Resoíución don fe de lo determinado por
mayoría absoluto del Pleno de lo Asombieo, por io que en virtud de los
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Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14,
de la .Asamblea Legislativa Departamental,
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 28 días del mes de Agosto de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 075/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 016/2019-2020, de fecha 28 de agosto del 2019,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 03 días del mes de Septiembre de Dos mil Diecinueve años.
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R.P.A. N° 076/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la solicitud de
conminatorio presentada por el Asambleísta Mauricio Lea Plaza Peláez a la
Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 115/2018-2019, PIE N° 005/2019-2020, Y
P.I.E. N° 032/2019-2020. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el
Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 03 días del mes de Septiembre de Dos mil Diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 59-4-6113312. Fax 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 077/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la solicitud de
conminatorio presentada por la Asambleísta Justina Saturnina Rueda Cari a
la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 027/2019-2020. Por lo que en
cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, la autoridad requerida debe
remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 03 días del mes de Septiembre de Dos mil Diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
www.aldLgob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 078/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en detalle desde el artículo 27 al artículo 46 del proyecto de "LEY DE
EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 03 días del mes de Septiembre de Dos mil Diecinueve años.

Calle Sucre Esq La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
www.aldLgob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 079/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 102 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por dos tercios de sus miembros presentes, aprobar la reconsideración del
Artículo 10 (PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCiÓN DE EMPRESAS
PÚBLICAS DEPARTAMENTALES) Y Artículo 14 (ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO)
del proyecto de "LEY DE EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 03 días del mes de Septiembre de Dos mil Diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 59-4-6113312. Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 080/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de miembros presentes, aprobar el Artículo 10
(PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCiÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS
DEPARTAMENTALES) Y Artículo 14 (ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO) del
proyecto de "LEY DE EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 03 días del mes de Septiembre de Dos mil Diecinueve años.
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